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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  

 

  
RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 

 

“Por la cual se ordena el archivo de un Informe Único de Infracción al 

Transporte” 

 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 
 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y, en especial, las que le 

confiere el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018, y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 

humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalencia del interés general.” (Se destaca)  

 

Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del 

Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

SEGUNDO: Que el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de 

Colombia establece que le corresponde al Presidente de la Republica “[e]jercer la 

potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y 

órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.”  

TERCERO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El 

Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.” 

 

CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece 

que le corresponde al Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir 

las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las 

funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 

 

QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece 

que “[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 

deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 
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que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y 

la vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  

 

SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz) manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 

declara que Colombia es un Estado de derecho y social, que deriva su legitimidad 

de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que la acción 

del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. 

Es decir, con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno 

al Estado no se reduce a exigir de éste que no interfiera o recorte las libertades 

de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga en movimiento 

para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos 

las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los 

apremios materiales.” (Se destaca) 

 

SÉPTIMO: Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que 

“[l]a operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 

regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 

adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”. 

 

OCTAVO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as autoridades 

que determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las 

normas reguladoras del transporte, según las disposiciones especiales que rijan 

cada modo de transporte.” (Se destaca). 

 

NOVENO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”.  

 

DÉCIMO:  Que el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 establece 

como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

“[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones administrativas que 

se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta infracción a 

las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público 

de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 

tránsito”.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrito al Ministerio de 

Transporte2.. 

 

                                                             
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de 

la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte4, sin perjuicio 

de las demás funciones previstas en la Ley. 

 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte5: (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 

las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 

público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, 

establecidas en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo 

relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 

corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales8. (Subrayado 

fuera de texto original). 

 

Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la 

Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, vigilancia y control de la 

prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y podrá 

imponer sanciones, de conformidad con lo establecido en la Ley 336 de 1996, a 

quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento del marco 

normativo que regula el sector transporte.  

 

Conforme a lo descrito anteriormente, resulta útil establecer que el Honorable 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, estableció11: 

 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se 

trata del poder de la administración de examinar y verificar las actividades 

desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los 

                                                             
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 

5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 

6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados 

y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso 
anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás 
dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Radicado 250002324000200600937 01 del 15 de junio de 2017 
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reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que tales 

actividades respondan a los fines de interés público.  

 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de supervisión 

y control a cargo del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas ad hoc o 

híperdetalladas, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. No toda falta 

debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues sería imposible dictar 

una legislación con ese carácter. A través de normas de textura abierta y de 

conceptos jurídicos indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan 

reprensión por parte de la autoridad correspondiente.”  

 

En este orden de ideas, la Superintendencia de Transporte, para el caso que nos 

ocupa, ejerce sus facultades de inspección, vigilancia y control, velando por el 

cumplimiento de las normas al sector transporte, sean estas, leyes, decretos, 

resoluciones, circulares, ordenes entre otros. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 

Nacional (en adelante DITRA) en el desarrollo de sus funciones, las cuales están 

establecidas en la Resolución 00202 de 201012, realiza operativos en las vías del 

territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan el servicio 

público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su operación, 

salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el sector transporte.  

 

12.1 Como consecuencia de los citados operativos, la DITRA trasladó a la 

Superintendencia de Transporte, entre otros, un Informe Único de Infracción al 

Transporte (IUIT) con sus correspondientes anexos, entre los que se encuentra 

uno impuesto a la empresa CONCAY S.A. con NIT 860077014-4, el cual se 

relaciona a continuación: 

 

  
IUIT 

Fecha de 

IUIT 
PLACA 

1 8267A13 12/10/2022 UFY066 

 

 

DÉCIMO TERCERO: Que, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre realizó el correspondiente análisis de fondo respecto al Informe único de 

infracciones al transporte – IUIT- relacionado en el presente acto administrativo, 

impuesto a la empresa CONCAY S.A. con NIT 860077014-4 y al respecto 

proceden las siguientes consideraciones:  

 

13.1 Transporte público y privado de carga. 
 
En primer lugar, es importante señalar que “[e]l transporte es una actividad 

humana consistente en la movilización de personas o cosas de un lugar a otro 

mediante la utilización de diferentes medios, indispensables para el desarrollo de 

                                                             
12“Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Dirección de Tránsito y Transporte (…)”. 
13 Allegado mediante radicado No. 20225341855392 del 09/12/2022 
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la vida en sociedad y para las relaciones económicas, el cual puede cumplirse, bien 

dentro del ámbito de las relaciones privadas al amparo del derecho a la libre 

circulación o movilización (art. 24 de la C.P.), o como ejercicio de la libertad de 

realización de actividades económicas y de iniciativa privada con el propósito de 

obtener un beneficio por la prestación del servicio (art. 333 de la C.P.).14 

Bajo este orden de ideas, resulta útil resaltar que el artículo 3º de la Ley 105 de 

1993, definió el transporte público como “(…) una industria encaminada a 

garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados 

a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, 

calidad y seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación económica”. 

Así mismo, es menester definir por parte de este Despacho el transporte privado, 

que de conformidad con el inciso segundo del artículo 5º de la Ley 336 de 1996 

es aquel “que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas, 

dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o, 

jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad 

establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, 

la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con empresas de 

transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente estatuto.”  

(Se destaca por el Despacho) 

13.1.1 Frente a las diferencias entre el transporte público y el transporte privado. 

Para el efecto, la Corte Constitucional en Sentencia C- 033 de 2014, reiteró lo 

señalado en la sentencia C-981 de 2010 y lo consignado en el concepto 1740 de 

2006 emitido por el Consejo de Estado, frente a las características del transporte 

público y el transporte privado, evidenciando las siguientes diferencias:  

SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE 

SERVICIO PRIVADO DE 

TRANSPORTE 

Su objeto consiste en movilizar personas 

o cosas de un lugar a otro, a cambio a 

una contraprestación pactada 

normalmente en dinero. 

La actividad de movilización de 

personas o cosas la realiza el particular 

dentro de su ámbito exclusivamente 

privado; 

Cumple la función de satisfacer las 

necesidades de transporte de la 

comunidad, mediante el ofrecimiento 

público en el contexto de la libre 

competencia; 

Tiene por objeto la satisfacción de 

necesidades propias de la actividad del 

particular, y por tanto, no se ofrece la 

prestación a la comunidad; 

El carácter de servicio público esencial 

implica la prevalencia del interés público 

sobre el interés particular, 

especialmente en relación con la 

garantía de su prestación -la cual debe 

ser óptima, eficiente, continua e 

ininterrumpida-, y la seguridad de los 

usuarios - que constituye prioridad 

Puede realizarse con vehículos 

propios. Si el particular requiere 

contratar equipos, debe hacerlo con 

empresas de transporte público 

legalmente habilitadas, como se 

estudia en el siguiente capítulo 

                                                             
14 Concepto Sala de Consulta C.E. 1740 de 2006 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil 
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SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE 

SERVICIO PRIVADO DE 

TRANSPORTE 

esencial en la actividad del sector y del 

sistema de transporte (Ley 336/96, art. 

2°)- 

Constituye una actividad económica 

sujeta a un alto grado de intervención 

del Estado 

 

 

 

 

 

Es una actividad sujeta a la inspección 

vigilancia y control administrativo con 

el fin de garantizar que la movilización 

cumpla con las normas de seguridad 

las reglas técnicas de los equipos y la 

protección de la ciudadanía 

El servicio público se presta a través de 

empresas organizadas para ese fin y 

habilitadas por el Estado. 

Todas las empresas operadoras deben 

contar con una capacidad 

transportadora específica, autorizada 

para la prestación del servicio, ya sea 

con vehículos propios o de terceros, para 

lo cual la ley defiere al reglamento la 

determinación de la forma de 

vinculación de los equipos a las 

empresas (Ley 336/96, art. 22) 

Su prestación sólo puede hacerse con 

equipos matriculados o registrados para 

dicho servicio 

Implica necesariamente la celebración 

de un contrato de transporte entre la 

empresa y el usuario 

No implica, en principio la celebración 

de contratos de transporte salvo 

cuando se utilizan vehículos que no 

son de propiedad del particular Cuando los equipos de transporte no son 

de propiedad de la empresa, deben 

incorporarse a su parque automotor, a 

través de una forma contractual valida  
1. Cuadro ST diferencias transporte público y transporte privado 

De igual manera, el Ministerio de Transporte mediante concepto con radicado MT 

No. 20144000400461 del 05 de noviembre de 2014, realizó la aclaración de las 

circulares 20144000668211 del 19 de diciembre de 2012 y 20144000042171 del 

14 de febrero de 2014, en donde se precisó que, de conformidad con la sentencia 

C-033-2014, la Corte determinó la diferencia sustancial que existe entre el 

contrato de transporte y el contrato de arrendamiento de vehículos, manifestando 

lo siguiente:  

“1. Para el transporte privado de personas, es decir no se está desarrollando un 

contrato de transporte, es posible utilizar vehículos, tomados bajo la figura de 

arrendamiento financiero (leasing) o de arrendamiento operativo (renting, 

matriculados en el servicio particular. En este caso el locatario o arrendador utiliza el 

equipo para sus propias necesidades, como la de transportarse así mismo, sus 

familiares o empleados, como para el transporte de sus bienes o materiales e insumos 

propios)  
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2. Para el transporte público es posible la utilización de vehículos, tomados bajo la 

figura de financiero (leasing) o de arrendamiento operativo (renting), matriculados en 

el servicio público, vinculados a empresas legalmente autorizadas, que cuenten con 

todos los documentos que soportan la operación del transporte según la modalidad 

(extracto de contrato, tarjeta de operación, manifiesto de carga etc).  (…)”. 

13.2 Caso en Concreto: 

13.2.1. Informe Único de Infracciones al Transporte No. 8267A del 12/10/202215. 

Mediante Informe Único de Infracciones al Transporte No. 8267A del 12/10/2022, 

el agente de tránsito impuso infracción al vehículo de placas UFY066 debido a que 

conforme a lo descrito en la casilla de observaciones el automotor “(…) transporta 

un sobrepeso de 220 kg según tiquete de báscula No. 000554. Carga propia de la 

empresa Concay (…)”, como se vislumbra a continuación:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Imagen 1 IUIT No. 8267A del 12/10/2022.                            Imagen 2. Tiquete de pesaje No. 000554.  

Que de conformidad con lo anterior, esta Dirección de Investigaciones, consultó la 

plataforma del RUNT, donde se logró establecer que el vehículo de placas UFY066 

es de propiedad de la empresa CONCAY S.A. con NIT 860077014-4, y que una 

vez consultado el Registro Único Empresarial (RUES) de dicha empresa, dentro de 

sus actividades económicas no se encuentra la prestación del servicio público de 

transporte terrestre automotor de carga; por lo que esta Dirección de 

                                                             
15 Allegado mediante radicado No. 20225341855392 del 09/12/2022.  
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Investigaciones logra concluir que, (i) el IUIT No. 8267A del 12/10/2022 fue 

impuesto al vehículo de placas UFY066, el cual para la fecha de los hechos era de 

propiedad de la empresa CONCAY S.A. con NIT 860077014-4  y, (ii) el uso del 

automotor se encontraba en el marco del giro ordinario de los negocios de la 

empresa, razón por la cual, se puede concluir que se trata de transporte privado 

de carga. 

Bajo este orden de ideas, se puede establecer que se cumple con los 
presupuestos que permiten advertir que el vehículo de placas UFY066 efectuaba 

un transporte privado de la empresa CONCAY S.A. con NIT 860077014-4, 

razón por la cual, encuentra esta Dirección que, no existe merito para iniciar una 

investigación administrativa sancionatoria, por la falta de competencia de esta 
entidad y bajo esta perspectiva procede entonces a archivar el IUIT No. 8267A 

del 12/10/2022. 

 
DÉCIMO CUARTO: Que, en el marco de lo expuesto, se colige que no es posible 

iniciar procedimiento administrativo sancionatorio ni imponer sanciones debido a 

que no existe suficiente material probatorio que genere certeza acerca de la 

presunta infracción. Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 
de la Ley 1437 de 2011, se procede a archivar el Informe Único de Infracciones 

al Transporte- IUIT No. 8267A del 12/10/2022. 
 

En mérito de lo expuesto, la Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre de la Superintendencia de Transporte, 

 

RESUELVE. 

 
Artículo 1.  Ordenar el archivo definitivo del Informe Único de Infracción al 

Transporte de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

administrativo, el cual se relaciona así: 

No. 

Número del Informe 

Único de 

Infracciones al 

Transporte - IUIT- 

Fecha de 

imposición 
Placa 

Radicado 

Individual 

1 8267ª 12/10/2022 UFY066 20225341855392 

 
Artículo 2. Notificar el contenido de la presente resolución a través de la 

Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a quien 

haga sus veces de la empresa CONCAY S.A. con NIT 860077014-4. 

 

Artículo 3. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre 

dentro del expediente. 

 

Artículo 4. Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición ante 

la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 

6340 25/06/2024



 

 

 

 

 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN No._____________ DE _________________ 
““Por la cual se ordena el archivo de un Informe Único de Infracción al 

Transporte” 

 

 

Página 9 de 9 
GJ-FR-015  V1, 24- may -2023 

 

Apelación ante la Superintendente Delegada de Tránsito y Transporte, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

 

Artículo 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 

Notificar:  

CONCAY S.A.  

Representante legal o quien haga sus veces 

Correo electrónico: notificacion@concaysa.com, srivera@concaysa.com  

Dirección: Cra. 1 No. 76A- 91. 

Bogotá, D.C. 

 

Proyectó: Natalia A. Mejía Osorio – Profesional A.S. 

Revisó: Julián Vásquez  – Profesional Contratista DITTT  

Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT 

 

6340 25/06/2024

 

Firmado 
digitalmente por 
ARIZA MARTINEZ 
CLAUDIA 
MARCELA 
Fecha: 2024.06.25 
15:28:25 -05'00'
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: CONCAY S.A.
Nit: 860.077.014-4
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00139474
Fecha de matrícula: 18 de agosto de 1980
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 27 de marzo de 2024
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 1 No. 76A-91
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacion@concaysa.com
Teléfono comercial 1: 3258500
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 1 No. 76A-91
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificacion@concaysa.com
Teléfono para notificación 1: 3258500
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No.1.415, Notaría 22 Bogotá, del 29de julio de
1.980, inscrita el 18 de agosto de 1.980, bajo el No. 88.873, del
libro IX, se constituyó la sociedad limitada, denominada CARRILLO
MANRIQUE Y ASOCIADOS LIMITADA.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 6.071 del 17 de diciembre de 1.996, Notaría 4a. de
Santafé de Bogotá, inscrita el 27 de diciembre de 1.996, bajo el No.
567.931 del libro IX, la sociedad se transformó de sociedad limitada
en sociedad anónima y girara bajo la razón social de CONSTRUCCIONES
CARRILLO CAYCEDO S.A. CONCAY S.A.
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Por E.P. No. 1.029 de la Notaría 37 de Bogotá del 24 de marzo de
1.988, inscrita el 7 de abril de 1.988 bajo el No. 232.794 del libro
IX, la sociedad cambió su nombre de CARRILLO MANRIQUE Y ASOCIADOS
LTDA. Por el de CONSTRUCCIONES CARRILLO CAYCEDO LTDA. Pudiendo
emplearse la sigla CONCAY LTDA.

Por E.P. No.0148 Notaría 37 de Bogotá del 15 de enero de 1997
inscrita el 27 de enero de 1997 bajo el No. 571.242 del libro IX la
sociedad cambió su nombre de CONSTRUCCIONES CARRILLO CAYCEDO S.A.
CONCAY S.A. por el de CONCAY S.A.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0765 del 6 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal de Pasto (Nariño), inscrito el 13 de Abril de 2022 con el
No. 00196898 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso Ejecutivo No. 2022
00142 00 de STEEL SEGURIDAD PRIVADA LTDA NIT 830106318-4, Contra:
CONCAY S.A. NIT 860077014-4.

Por Resolución No. Sl-04111 del 15 de marzo de 1991 de la
Superintendencia de Sociedades, inscrita el 2 de abril de 1.991 bajo
el No. 322.016 del libro IX, se concedió permiso definitivo de
funcionamiento a la sociedad.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
29 de julio de 2065.

OBJETO SOCIAL

La construcción de toda clase de obras de ingeniería civil y
arquitectura directamente y a través de contratos de colaboración
empresarial o asociación con terceros personas naturales y jurídicas
tales como consorcios, joint ventures, uniones temporales y demás
admitidos por la ley para la realización de obras de ingeniería
relacionadas con la actividad de la construcción, como actividad
principal la sociedad también podrá celebrar contratos a través del
sistema de concesión celebrar, toda clase de contratos fiduciarios,
así como negociar los derechos que de ellos se deriven. Avalar,
garantizar servir de codeudor en operaciones de crédito para
apalancar financieramente empresas y proyectos relacionados con el
objeto principal de la compañía o por estrategia de negocios. La
sociedad también podrá realizar actividades de exploración de toda
clase de minerales, y en especial las relacionadas con los materiales
para la industria de la construcción en desarrollo de su objeto, la
sociedad podrá operar y administrar vías, podrá operar, explotar,
organizar y gestionar el servicio de el recaudo de peajes y demás
contribuciones, y de estaciones de pesaje, participar en el capital
de otras sociedades cualquiera sea su naturaleza el diseño,
fabricación, compraventa, permuta, administración, arrendamiento,
almacenamiento, intermediación, promoción, explotación, y operación
de bienes, propios o necesarios para la industria de la construcción
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cualquiera fuere la naturaleza y características de la obra o para el
ejercicio de la ingeniería, la arquitectura, la industria de la
construcción o la minería. En desarrollo del mismo objeto la sociedad
también podrá realizar la administración general de peajes y por ello
podrá realizar el recaudo del producto del cobro de peajes, la
custodia de valores y documentos, el transporte de bienes y servicios
en vehículos propios o alquilados a empresas especializadas o a
particulares manejo de comunicaciones de uso público y privado, así
como de servicios de telefonía para uso de las vías, de su personal
y3e los usuarios de los teléfonos de auxilio. Manejo de equipos de
aseo y limpieza. Prestación de todos los servicios de desvare
automotriz, manejo de talleres y grúas, estaciones de servicio y
almacenes de venta de productos y, repuestos para el mantenimiento
automotriz. Manejo de almacenes, casinos, restaurantes, estaciones de
gasolina y expendios de venta de bienes, servicios, seguros y demás
establecimientos que necesiten o se encuentren en las vías de las
concesiones o su área de influencia. Contratación y subcontratación
de personal, así como de capacitación y entrenamiento del mismo. La
sociedad podrá adquirir, enajenar, construir, tomar en arrendamiento,
gravar y administrar toda clase de bienes muebles e inmuebles.
Ejercer toda clase de actividades de comercio de servicio, que tengan
que ver con el objeto social. Adelantar estudios, asesorías,
consultorías sobre el manejo y producción de peajes y toda clase de
contribuciones. Realizar inversiones en todo tipo de sociedades que
tengan que ver con su objeto social, en el país o en el exterior.
Realizar todo tipo de operaciones comerciales, civiles, industriales
o financieras que tengan que ver con el objeto social de la compañía.
Constituir gravámenes de todo tipo, encargos fiduciarios otorgamiento
de créditos, descuento de carteras dando o recibiendo garantías para
estos efectos. Girar, endosar, descontar títulos valores, adquirir y
negociar créditos a personas o entidades autorizadas para tal efecto.
Adquirir marcas y patentes de productos o procedimientos quien el
objeto de la sociedad manejar e intervenir los dineros propios de la
operación y los excesos de tesorería. Recibir dinero en calidad de
mutuo, y realizar toda clase de operaciones financieras para el
desarrollo y cumplimiento del objeto social, emitir bonos de garantía
y titularizar bienes de propiedad de la compañía. Cobrar y recaudar
taifas, contribuciones, comisiones, honorarios, viáticos, gastos de
representación. Realizar todas las demás funciones que se refieran a
la administración de cualquier clase de concesión y que se utilicen
dentro de la prestación de servicios que realiza la sociedad.
Realizar todas las actividades propias de la señalización de vías y
su mantenimiento. Toda otra gestión que complemente o facilite el
desarrollo del objeto social principal. Participar en toda clase de
licitaciones o concursos públicos o privados, ya sea de forma
individual o a través de consorcios, uniones temporales, promesas de
sociedad futura o bajo cualquier otra figura permitida en la
legislación vigente; así como suscribir contratos bajo cualquiera de
las modalidades de selección sea ésta de carácter público o privado,
tales como licitaciones públicas, concurso de méritos, selección
abreviada o cualquier forma de contratación que tengan relación
directa o indirecta con el objeto social de la compañía. La sociedad
podrá garantizar sin límite de cuantía obligaciones de terceros, así
como podrá responder solidariamente por obligaciones de terceros.
Comercializar (compra, venta y distribución) de cualquier tipo de
minerales como arenas, gravas de río, calizas, arcillas industriales,
arcillas comunes, rocas y materiales de construcción, rocas
ornamentales, minerales no metálicos para uso industrial, sal y
fosfatos. Así mismo podrá transportar combustible, lubricantes y
derivados del petróleo, así como efectuar las operaciones inherentes
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y complementarias de estas tanto en vehículos propios, como terceros,
distribución minorista de combustible líquidos derivados del petróleo
en el territorio colombiano como comercializador industrial, la
importación y exportación de bienes e insumos derivados del petróleo
para estos efectos podrá operar como una compañía comercializadora de
productos nacionales y extranjeros. Así pues, la sociedad podrá
establecer estaciones de servicio para el mantenimiento del parque
automotor.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $24.000.000.000,00
No. de acciones : 12.000,00
Valor nominal : $2.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $23.702.000.000,00
No. de acciones : 11.851,00
Valor nominal : $2.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $23.702.000.000,00
No. de acciones : 11.851,00
Valor nominal : $2.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un Gerente General, quien será su Representante
Legal y tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos y a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea y de la Junta Directiva. Tendrá cuatro
(4) Suplentes que lo reemplazarán en las faltas absolutas, temporales
o accidentales. Sin perjuicio de que el Gerente o sus Suplentes
ejerzan la representación legal en forma general, el Secretario
General tendrá facultades de representación legal con funciones
exclusivas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente y los suplentes en las faltas temporales o absolutas del
Gerente, ejercerán las funciones propias de su cargo y en especial
las siguientes: 1. Representar a la sociedad judicial o
extrajudicialmente; ante los asociados, ante terceros y ante toda
clase de autoridades; 2. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva; 3. Realizar y celebrar
todos los actos y contratos que tiendan a llenar los fines de la
sociedad sin limitación de ninguna naturaleza o cuantía. 4. Presentar
conjuntamente con la Junta Directiva, si fuera el caso, los informes
y documentos de que trata el Artículo 446 del Código de Comercio. 5.
Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuya designación o
remoción no corresponda a la Asamblea y solicitar a la Junta la
fijación de las respectivas asignaciones 6. Delegar determinadas
funciones propias de su cargo y dentro de los límites señalados en
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los estatutos. 7. Constituir los apoderados judiciales y
extrajudiciales que obrando a sus órdenes juzgue necesarios y
delegarles las funciones que consideren pertinentes. 8. Convocar a la
Junta Directiva y a la Asamblea General de Accionistas; 9. Cuidar de
la recaudación e inversión de los fondos de la empresa. 10. Velar
porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus
deberes; 11. Ejercer las demás funciones que le deleguen la Asamblea
General y la Junta Directiva. 12. Obligar a la sociedad para que
responda solidariamente y sin límite de cuantía por obligaciones de
terceros. 13. Celebrar cualquier obligación que se desprenda de la
celebración, legalización, ejecución, terminación y liquidación de
los contratos celebrados por la sociedad directamente o a través de
consorcio, uniones temporales, promesas de sociedad futura, o
cualquier otro vehículo permitido en la legislación vigente. Sin
perjuicio de que el Gerente o sus suplentes ejerzan la representación
legal de forma general, el secretario general tendrá funciones de
representación legal para el ejercicio exclusivo de las siguientes
funciones: 1. Representar a la sociedad en los asuntos judiciales en
los que la sociedad sea demandante o demandada, así como aquellos
asuntos en los que conocen las autoridades civiles, laborales,
administrativas, de tránsito y de policía, quedando igualmente
facultado para otorgar los poderes necesarios que garanticen la
adecuada representación de la sociedad, pudiendo, así mismo,
conciliar y/o transigir judicial o extrajudicialmente tales asuntos
previa autorización de la gerencia. 2. Someter a decisión de
tribunales y, en general, ante cualquier autoridad, los pleitos,
reclamaciones o diferencias de índole laboral, pudiendo incluso
conciliar y transigir dichas reclamaciones y diferencias, en forma
judicial o extrajudicial, con la concurrencia o no de cualquier
autoridad, previa autorización de la gerencia. 3. Recibir
notificaciones en actuaciones de cualquier índole, especialmente de
demandas judiciales que se promuevan por o contra la sociedad. 4.
Notificarse de requerimientos, actos, actuaciones, y en general de
procesos que se surtan por/ante las autoridades administrativas,
incluida la Dian.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0000131 del 15 de noviembre de 1996, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 1996 con el
No. 00567933 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente General Luis Fernando Carrillo C.C. No. 000000079148434
Caycedo

Por Acta No. 158 del 30 de junio de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2016 con el No. 02130005
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Secretario Camilo Gutierrez Moreno C.C. No. 000001053796777
General

Por Acta No. 146 del 18 de junio de 2014, de Junta Directiva, inscrita
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en esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 2014 con el No. 01855629
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Santiago Jose Carrillo C.C. No. 000000080872308
Suplente Del Andrade
Gerente
General

Por Acta No. 0000131 del 15 de noviembre de 1996, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 1996 con el
No. 00567933 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Maria Cecilia Carrillo C.C. No. 000000039686132
Suplente Del De Botero
Gerente
General

Segundo Maria Margarita De Los C.C. No. 000000039689145
Suplente Del Dolores Carrillo
Gerente Caycedo
General

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Luis Fernando Carrillo C.C. No. 000000079148434
Caycedo

Segundo Renglon Maria Cecilia Carrillo C.C. No. 000000039686132
De Botero

Tercer Renglon Maria Margarita De Los C.C. No. 000000039689145
Dolores Carrillo
Caycedo

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Cecilia Lucia Caicedo C.C. No. 000000028517280
De Carrillo

Segundo Renglon Arturo Jose Carrillo C.C. No. 000000005984465
Caicedo

Tercer Renglon Santiago Jose Carrillo C.C. No. 000000080872308
Andrade

Por Acta No. 202 del 6 de abril de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2020 con el No.
02575396 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Luis Fernando Carrillo C.C. No. 000000079148434
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                  Caycedo

Segundo Renglon Maria Cecilia Carrillo C.C. No. 000000039686132
De Botero

Tercer Renglon Maria Margarita De Los C.C. No. 000000039689145
Dolores Carrillo
Caycedo

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Cecilia Lucia Caicedo C.C. No. 000000028517280
De Carrillo

Segundo Renglon Arturo Jose Carrillo C.C. No. 000000005984465
Caicedo

Por Acta No. 205 del 11 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2021 con el No.
02738538 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Santiago Jose Carrillo C.C. No. 000000080872308
Andrade

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 199 del 21 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2019 con el No.
02440594 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 000008300008189
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 2 de agosto de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2021 con el No.
02730446 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Johanna Milena Jimenez C.C. No. 000001032378510
Principal Quevedo T.P. No. 241967-T

Por Documento Privado del 25 de febrero de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2020 con el No.
02560839 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Diana Marcela Jimenez C.C. No. 000001054802524
Suplente Parra T.P. No. 266.828-T
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
0924 3-VI-1982 22 BTA. 23-VI-1982 NO.117.580
2946 28-XII-1983 22 BTA. 12- I-1984 NO.145.491
4889 11-XII-1990 37 BTA. 19-XII-1990 NO.313.377
2396 30- V -1991 37 BTA. 19-VI -1991 NO.329.913
4242 23-XII-1991 11 STAFE.BTA 27-XII-1991 NO.350.636
0383 27- I-1994 37 STAFE BTA 4- II-1994 NO.436.183
4933 6- IX- 1996 37 STAFE BTA 11- IX- 1996 NO.554.241
4707 25-IX-- 1996 4 STAFE BTA 04--X---1996 NO.557.463
6071 17-XII--1996 4 STAFE BTA 27-XII--1996 NO.567.931
0148 15-I --1997 37 STAFE BTA 27- I --1997 NO.571.242
1171 06-III--1997 37 STAFE BTA 111-III-1997 NO.577.290

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001258 del 16 de marzo 00771566 del 4 de abril de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004888 del 3 de agosto 00946417 del 4 de agosto de
de 2004 de la Notaría 37 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0005732 del 4 de octubre 01014586 del 4 de octubre de
de 2005 de la Notaría 37 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3648 del 14 de 01691642 del 20 de diciembre
septiembre de 2009 de la Notaría de 2012 del Libro IX
17 de Bogotá D.C.
E. P. No. 915 del 7 de marzo de 01459355 del 9 de marzo de
2011 de la Notaría 32 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 03919 del 1 de agosto de 01659703 del 21 de agosto de
2012 de la Notaría 37 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2868 del 1 de agosto de 01755280 del 8 de agosto de
2013 de la Notaría 6 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2501 del 24 de julio de 01855332 del 28 de julio de
2014 de la Notaría 6 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3763 del 7 de diciembre 02285233 del 18 de diciembre
de 2017 de la Notaría 6 de Bogotá de 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1499 del 12 de junio de 02350091 del 18 de junio de
2018 de la Notaría 6 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 334 del 15 de marzo de 02437086 del 19 de marzo de
2019 de la Notaría 10 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0670 del 15 de mayo de 02575276 del 10 de junio de
2020 de la Notaría 6 de Bogotá 2020 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 4274 del 22 de diciembre 02777496 del 30 de diciembre
de 2021 de la Notaría 31 de Bogotá de 2021 del Libro IX
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 7 de marzo de 2013 de Representante Legal,
inscrito el 11 de marzo de 2013 bajo el número 01713019 del libro IX,
se comunicó que se ha configurado una situación de control por parte
de la sociedad matríz: CONCAY S.A., respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- DESARROLLO VIAL DE NARIÑO S.A.
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-01-28

Por Documento Privado No. sinnum del 17 de diciembre de 2019 de
Representante Legal, inscrito el 20 de diciembre de 2019 bajo el
número 02535537 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación de control por parte de la sociedad matríz: CONCAY S.A.,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CONCESION SABANA DE OCCIDENTE S.A.S
Domicilio: Tenjo (Cundinamarca)
Presupuesto: Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-26

Se aclara la situación de control inscrita el 20 de Diciembre de 2019
libro IX, bajo el No. 02535537 del libro IX, en el sentido de indicar
que las sociedades ICEIN INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S, PAVIMENTOS
COLOMBIA S.A.S., CONCAY S.A. y la persona natural Mario Alberto
Huertas Cotes (MATRICES) comunican que ejercen situación de control
conjunto sobre la sociedad CONCESIÓN SABANA DE OCCIDENTE S.A.S
(SUBORDINADA).

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4210
Actividad secundaria Código CIIU: 4663
Otras actividades Código CIIU: 4731
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 245.581.429.190
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4210

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 16 de abril de 2022. Fecha de envío
de información a Planeación : 31 de marzo de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 26002

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: srivera@concaysa.com - srivera@concaysa.com

 Asunto: Notificación Resolución 20245330063405 de 25-06-2024

 Fecha envío: 2024-06-25 18:11

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/25 
Hora: 18:13:53

 Jun 25 23:13:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/25 
Hora: 18:14:32

Jun 25 18:14:32 cl-t205-282cl postfix/smtp[4632]:
ED58212486C0: to=<srivera@concaysa.com>,

relay=mail.concaysa.com[190.25.224.51]:2
5 , delay=38, delays=0.11/0.04/0.61/37, dsn=2.6.0,

status=sent (250 2.6.0
<030d639b2efa5a52a0189afb9ea8ae14c582

a ffa207a2714f1f84978d144358d@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=13370233192472,

Hostname=MAIL2.CONCAYSA.COM] 19716 bytes
in 0.124, 155,109 KB/sec Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/25 
Hora: 19:15:35

 172.225.238.103 Dirección IP:
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330063405 de 25-06-2024



 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

CONCAY S.A.

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Procede Recurso de Reposición ante la/el Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

             ___X___                      ______      SI NO

    

Procede Recurso de Apelación ante el/la Superintendente Delegada de Tránsito y 
Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

                ___X___                    ______   SI   NO

    

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

                ______                     ___X___   SI  NO



Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 26003

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: notificacion@concaysa.com - notificacion@concaysa.com

 Asunto: Notificación Resolución 20245330063405 de 25-06-2024

 Fecha envío: 2024-06-25 18:11

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/25 
Hora: 18:13:54

 Jun 25 23:13:54 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/25 
Hora: 18:14:49

Jun 25 18:14:49 cl-t205-282cl postfix/smtp[5217]:
757C512486E2: to=<notificacion@concaysa.com>,

relay=mail.concaysa.com[190.25.224.51]:2
5 , delay=55, delays=0.14/0.05/0.57/54, dsn=2.6.0,

status=sent (250 2.6.0
<3934dcebfef8adfcd70cef459fd8ff356765

d 16c324e7b065d8fd1e3246a7f40@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=108976205201431,
Hostname=mail.CONCAYSA.COM] 19913 bytes in

7.913, 2,457 KB/sec Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/25 
Hora: 19:52:00

 186.82.102.102 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/126.0.0.0 Safari/537.36 Edg/126.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330063405 de 25-06-2024



 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

CONCAY S.A.

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Procede Recurso de Reposición ante la/el Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

             ___X___                      ______      SI NO

    

Procede Recurso de Apelación ante el/la Superintendente Delegada de Tránsito y 
Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

                ___X___                    ______   SI   NO

    

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

                ______                     ___X___   SI  NO



Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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